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{ff

cERRo coLoRADo. ü $ Nllv ?üffi

VISTO:
El Informe N" 157-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita la emisión del documento resolutivo que formalice las modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Prognmádco;y,

CONSIDERANDO:
de confo¡midad con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, las

provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozzn de autonornla política,
económica y administtativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el artículo II del Título
Preüminar de la Ley Otgánca de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en Ia facultad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de adminisüación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 40.1 del atlculo 40o de la Ley General del Sistema Nacionai de Presupuesto, Ley N"
28411, establece que son modificaciones presupuestatias en el Nivel Funcional Progtamático que se efectuan dentro
del mtco del Presupuesto Institucional vigente de cada Püego, las habiütaciones y las anulaciones que varíen los
créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucionalpata las actividades y proyectos, y que tienen
impücancia en la estructura funcional programánca compuesta por las categodas presupuestotias que permiten
visuelizar los propósitos a lograr durante el año fiscal: a) Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de
los créditos presupuest,rios de actiüdades o proyectos. b) Las habütaciones constituyen el incremento de los
créditos presupuestarios de actiüdades y proyectos con cargo a anulaciones de la misma actiüdad o proyecto, o de
otras actividades y proyectos;

Que, asimismo, el numeral 40.2 del ardculo refeddo precedentemente prevé que las modif,caciones
ptesupuestarías en el Nivel Funcional Progtamático son aprobadas mediante Resolució¡ del Tin:lar, a ptopuesta de la
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad;

Que, el numeral 24.7 d,eI attículo 24" dela Directiva N" 005-2010-EF/76.0I, Directiva para la Ejecución
Ptesupuestaria, aprobada con Resolución Directoral N" 030-2010-EF/76.0t y moüficada mediante Resolución
Di¡ectoral No 022-2011-EF/50.01, señala que son modifi.caciones presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático, las habütaciones y anulaciones que vaden los créütos presupuestarios aprobados en el Presupuesto
Institucional de Apertua PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), dichas modificaciones deben
petmitir asegurar el cumplimiento de las metas presulruestarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecucióo y según
la pionzaciít de gastos aprobada por el Tinrkr del Pliego; asimismo, señala que dichas modificaciones deberán
aproba$e dentro de los diez (10) días calendarios sigu.ientes de vencido el tespectivo mes;

Que, a través del Informe N" 157-2018-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, peticiooa se emita la resolución de alcaldía que apruebe Ia fotmdtzrción de las modificaciones
Presupuestarias en el Nivel Funcional Progamático; adjuntando las Notas de Modilcación Presupuestal
correspondiente al mes de octubre del ejercicio fi:;"31 2619'

Que, en mérito a lo expuesto, en ejercicio a las atribuciones que confie¡e el inciso 6 del attículo 20o de la
Ley No 27972,Ley Oryáruca de Municipalidadcs.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR l¡ modificación presupuestaria efectuada en el Nivel Funcional

Progmmático, rgaliz¿d¿5 du¡ante el mes de octubre del eiercicio fiscal 2018 al interior del Pliego de Ia Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado, conforme al anexo adjuntado en el Informe N" 157-2018-MDCC/GPPR, en el rnarco
de lo dispuesto en el artículo 40o de la Ley Genetal del Sistema Nacional de Presupuesto.'ARTÍCULO SEGUNDO: ÉSif¡,ALgCER que la presente r.rol*ión se sustenta en las'Noas para

Modificación Presupuesta'ie" emitidas duante el mes de octubre del ejercicio frsca12018.

ARTÍCüLO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Planifrcación, Presupuesto y Racionalización
remita copia de esta resolucióri a la Municipalidad Provincial de Arequipa para los fines convenientes, así como a

todas las unidades competentes el cumplimiento de Ia presente ¡esolución, y al despacho de Secretaria General su

notificación y archivo de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE,
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